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7.   ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

Es necesaria la concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que se definen según los 

siguientes apartados: 

 

A. Cumpli r con la legislación laboral vigente en el Estado Español y en sus Comunidades 

Autónomas. 

 

B. Conocer el proyecto a construir y definir la tecnología adecuada para la realización 

técnica y económica de la obra, con el fin de poder analizar y conocer en consecuencia, los 

posibles riesgos de seguridad y salud  en el trabajo, perfeccionando en lo posible, el análisis y 

evaluación de riesgos suministrado en el Estudio de seguridad y salud. 

 

C. Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función 

de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de 

construcción a poner en práctica, ya decididos en nuestra oferta de adjudicación; es decir 

diseñar puestos de trabajo lo más seguros posible dentro del ámbito de provisionalidad 

material en el que se va actuar. 

 

D. Definir todos los riesgos, humanamente detectables, que pueden aparecer a lo largo de 

la realización de los trabajos previstos en esta obra. 

 

E. Diseñar las líneas preventivas a poner en práctica, como consecuencia de la tecnología 

que vamos a utili zar; es decir: la protección colectiva, equipos de protección individual y 

normas de conducta segura, a implantar durante todo el proceso de esta construcción. 

 

F. Divulgar la prevención proyectada para esta obra en concreto, a través de este Estudio 

de seguridad y salud. Esta divulgación se efectuará entre todos los intervienen en el proceso 

de construcción y se espera que sea capaz por si misma, de animar a los trabajadores a ponerla 

en práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable colaboración. Este conjunto 

documental se proyecta hacia nosotros mismos y los trabajadores; llegará a todos: de plantill a, 

subcontratistas y autónomos, mediante los mecanismos previstos en los textos de este trabajo 

técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida. 
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G. Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 

enfermedades profesionales sea eficaz. 

 

H. Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase esta intención técnico 

preventiva y se produzca el accidente; de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la 

adecuada a su caso concreto y aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 

 

I. Diseñar una línea formativa para prevenir los accidentes y, por medio de ella, llegar a 

definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 

 

J. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada 

empresa o autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias 

a la seguridad y salud. 

 

K. Diseñar la metodología necesaria para efectuar en su día, en las debidas condiciones 

de seguridad y salud, los previsibles a trabajos posteriores, es decir: de reparación, 

conservación y mantenimiento. Esto se realizará una vez conocidas las acciones necesarias 

para las operaciones de mantenimiento y conservación tanto de la obra en si como de sus 

instalaciones, una vez definidos los riesgos de los equipos y componentes que se instalen en la 

obra, y utili zando para ello, los documentos de reparación, mantenimiento y uso correcto, 

suministrados por los diversos fabricantes, junto con aquellas directrices que ya contiene el 

Estudio de seguridad y salud. 


